
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 548/2021

El Pleno telemático de ésta Excma. Diputación Provincial de

Córdoba, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de febrero de

2021, aprobó inicialmente el “PLAN MAS PROVINCIA”: Plan pro-

vincial de reactivación económica mediante la asistencia a muni-

cipios y entidades locales autónomas de la provincia de Córdoba

en el ámbito de sus competencias.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 del Real

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en

materia de Régimen Local, se ordena la publicación de un extrac-

to del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia para que pue-

dan formularse alegaciones y reclamaciones sobre el mismo. No

obstante, y considerando que concurren razones excepcionales

de interés público aplicables al procedimiento de aprobación del

presente Plan provincial, se acordó la tramitación de urgencia

conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, reduciéndo-

se a la mitad el plazo para que en su caso, puedan formularse las

alegaciones y reclamaciones señaladas, es decir, a cinco días há-

biles.

La representación legal de la entidad local beneficiaria deberá

aceptar la financiación para las actuaciones a ejecutar, cuyas

cantidades se contienen en el Anexo II del mencionado Plan pro-

vincial, y presentarla a través de la Sede Electrónica de la Diputa-

ción Provincial de Córdoba, en el plazo de cinco días hábiles des-

de el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia del presente acuerdo de aprobación inicial del Plan pro-

vincial, según el formulario electrónico que consta en dicha Sede.

En el caso de que en el plazo establecido la entidad local no pre-

sente la aceptación de la financiación, decaerá el derecho a reci-

birla.

El expediente completo puede consultarse en las dependen-

cias del Departamento de Asistencia Económica.

PLAN PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA ME-

DIANTE LA ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCA-

LES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA EN EL

ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS

PLAN “MÁS PROVINCIA”. (Ejercicio 2021)

Primera. Objeto

Las presentes Bases tienen por objeto regular el régimen y pro-

cedimiento aplicable por el que se aprueba el “PLAN MÁS PRO-

VINCIA”, Plan provincial de reactivación económica mediante la

asistencia a municipios y entidades locales autónomas de la pro-

vincia de Córdoba en el ámbito de sus competencias, en adelan-

te Plan Provincial, que permitirá por un lado, la asistencia econó-

mica en actuaciones que refuercen y garanticen los servicios pú-

blicos de su competencia, ya sean gestionados directa o indirec-

tamente por aquellas, pudiéndose financiar los gastos de funcio-

namiento de los mismos (gastos de personal, incluidas nuevas

contrataciones laborales, preferentemente entre demandantes de

empleo de la propia localidad, y gastos en bienes corrientes y ser-

vicios), así como, gastos en inversiones reales y por otro, coadyu-

var las actuaciones de fomento del desarrollo económico y social,

a poner en marcha por las propias entidades locales beneficia-

rias en su ámbito territorial y competencial, ejecutándose en am-

bos caso, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, con el

fin último de favorecer la reconstrucción económica sólida, inclusi-

va y resiliente tras la crisis que está ocasionando la pandemia del

COVID-19.

Teniendo en cuenta el interés social de la asistencia económi-

ca con cargo al Plan Provincial, y dado que sus destinatarios tie-

nen el carácter de gobiernos integrantes de la organización terri-

torial del Estado, las entidades locales destinatarias de los fon-

dos quedarán exceptuadas de que se les aplique la compensa-

ción de los créditos exigibles a favor de Diputación o sus Organis-

mos Autónomos, en el caso de ser deudoras con la Corporación

Provincial.

Asimismo, y de acuerdo con el apartado 4º bis del artículo 13

de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalu-

cía, no se les exigirá estar al corriente en sus obligaciones tributa-

rias con cualquier administración o con la Seguridad Social.

Segunda. Ámbito de aplicación

El Plan provincial, continuará creando un espacio de trabajo co-

mún en el territorio provincial, que de acuerdo a la información re-

cabada de las entidades locales en el ejercicio anterior y a las

orientaciones establecidas en:

• Los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de

Naciones Unidas y su integración en las Agendas Multinivel;

• En la iniciativa liderada por la Unión Europea a través de los

Fondos “Next Generation UE” de la Comisión Europea y en el

“Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” del Gobier-

no de España, entendido como “Proyecto de país”

• En las Directrices Generales de la Estrategia Nacional Frente

al Reto Demográfico;

• Y en lo enunciado en los ejes vertebradores del Programa de

Gobierno Provincial del actual mandato 2019-2023, que se refie-

re al “desarrollo de políticas que apuesten por la fijación de la po-

blación al territorio y que eviten, de la mano del resto de adminis-

traciones, el éxodo de los pueblos a los grandes núcleos de po-

blación”.

Permitan alcanzar un objetivo de trabajo conjunto para ofrecer,

a todos y cada uno de los municipios de la provincia de Córdoba,

infraestructuras y servicios de calidad, además de la puesta en

valor de economías, tradicionales y emergentes, que permitan la

creación de ecosistemas de valor añadido en los núcleos rurales

y responder desde lo público a los retos de la actual crisis sanita-

ria y económica.

Tercera. Ámbitos de colaboración y financiación

A partir del objetivo definido en la disposición anterior, la Dipu-

tación Provincial y las entidades locales beneficiarias, trabajarán

en políticas públicas con ámbitos competenciales de colabora-

ción y financiación integrados y orientados a dotar a los pueblos y

ciudades de la Provincia, especialmente a los de menor pobla-

ción, capacidad económica y de gestión, de instrumentos que ga-

ranticen el ejercicio íntegro de las competencias propias en las

materias que se indican en el Anexo 1 de este Plan.

Cuarta. Financiación de las actuaciones, criterios objeti-

vos de distribución de los recursos y ponderación de los

mismos

El Plan provincial, tendrá asignada una cuantía total de

15.000.000. euros, con cargo a la aplicación presupuestaria pre-

vista en el Presupuesto Consolidado de esta Diputación Provin-

cial de Córdoba para el ejercicio 2021:

Aplicación presupuestaria Importe

291 9432 46200 PLAN MAS PROVINCIA 15.000.000 euros
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La anterior aplicación presupuestaria, de acuerdo con la Orden

EHA/3565/2008, de 3 de diciembre por la que se aprueba la es-

tructura de los presupuestos de las entidades locales, modificada

por la Orden HAP/419/2014 de 14 de marzo, será susceptible de

modificación presupuestaria por créditos extraordinarios con ante-

rioridad al pago efectivo de las cantidades incluidas en la resolu-

ción definitiva del Plan, motivada por la tipología de las interven-

ciones solicitadas por las entidades locales participantes. Dicho

expediente de modificación presupuestaria, que habrá de ser pre-

viamente informado por el Servicio de Intervención, se someterá

a la aprobación del Pleno de la Corporación, con sujeción a los

mismos trámites y requisitos que los Presupuestos, debiendo es-

pecificar la concreta aplicación a incrementar y el medio o recur-

so que ha de financiar el aumento que se propone. El menciona-

do aumento se financiará exclusivamente, mediante anulación o

baja de créditos de la aplicación presupuestaria señalada y no

comprometida, (formalizándose por tanto la modificación, entre

las aplicaciones del capítulo IV, y de éste, al capítulo VI y/o VII).

Conforme a la información recabada de los municipios y entida-

des locales autónomas en ejercicios anteriores, se han fijado los

criterios básicos para la priorización de las actuaciones, estable-

ciéndose el importe global a destinar a cada entidad local benefi-

ciaria dentro del Plan provincial.

Los criterios de valoración para las prioridades políticas en fun-

ción de la naturaleza de la inversión, actividad o servicio público

perseguido garantizan el cumplimiento de los principios de trans-

parencia, objetividad, igualdad y no discriminación. En todo caso,

entre dichos criterios se ha incluido el apoyo preferente a los mu-

nicipios de menor población.

El total del crédito disponible para el Plan provincial se distribui-

rá entre las entidades locales beneficiarias incluidas en el Anexo

2 conforme a los siguientes criterios:

a) Criterio fijo por entidad:

- El 49% del total del crédito disponible se distribuirá como can-

tidad fija e igual entre todos los municipios y entidades locales au-

tónomas.

b) Criterios de población:

- El 10% del total del crédito disponible se distribuirá en función

de la población relativa de cada entidad local beneficiaria (minora-

da, en su caso, por la población residente de las entidades loca-

les autónomas que le correspondan) con respecto a la población

total del conjunto de municipios adheridos.

- El 10% del total del crédito disponible se distribuirá entre la

entidades locales beneficiarias, en proporción inversa, teniendo

en cuenta los ajustes anteriores en municipios con entidades lo-

cales autónomas, aplicando un factor o multiplicador de nivela-

ción decreciente cuyo valor inicial es el número “3,5” y el final el

“0”, que distingue los siguientes intervalos de población:

• De 0 a 1.000; (factor: 3,5).

• entre 1.001 a 5.000; (factor: 3).

• entre 5.001 y 10.000; (factor: 2,50).

• entre 10.001 y 15.000; (factor: 2).

• entre 15.001 y 20.000; (factor: 1).

• y superiores a 20.000 habitantes; (factor: 0).

- El 12,5% del total del crédito disponible se distribuirá entre las

entidades locales beneficiarias que hayan sufrido pérdida de po-

blación en el período 2009-2019 cifras de población resultantes

de las revisiones del Padrón municipal referidas a 1 de enero de

2010 y 2020, en proporción directa al porcentaje de disminución.

c) Criterio de dispersión:

- El 5% del total del crédito disponible se distribuirá entre aque-

llos municipios con más de un núcleo de población y en propor-

ción al número de núcleos distintos al principal correspondientes

al total de municipios adheridos.

- El 2,5% del total del crédito disponible se distribuirá entre

aquellos municipios con más de un núcleo de población y en pro-

porción a la población de cada núcleo distinto del principal, con

respecto a la población total de la provincia residente en dichos

núcleos.

En todos los casos se tomarán como valores poblacionales, los

últimos datos aprobados y publicados por el Instituto Nacional de

Estadística de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto

1.147/2020, de 15 de diciembre, por el que se declaran oficiales

las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón muni-

cipal referidas al 1 de enero de 2020.

d) Criterio de desempleo:

- El 7% del total del crédito disponible se distribuirá en función

de la tasa municipal de desempleo anual de 2020, según datos

del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, (IECA) pa-

ra cada entidad local beneficiaria, teniendo en cuenta que para

aquellas entidades locales autónomas que pasaron a municipios

en 2019 se aplicarán la tasa media del municipio de referencia.

- El 4% del total del crédito disponible se distribuirá a partes

iguales, entre los municipios siguientes de la zona norte de la pro-

vincia de Córdoba: Alcaracejos, Añora, Belalcázar, Belmez, Bláz-

quez (Los), Cardeña, Conquista, Dos Torres, Espiel, Fuente La

Lancha, Fuente Obejuna, Granjuela (La), Guijo (El), Hinojosa del

Duque, Obejo, Pedroche, Peñarroya-Pueblonuevo, Pozoblanco,

Santa Eufemia, Torrecampo, Valsequillo, Villaharta, Villanueva de

Córdoba, Villanueva del Duque, Villanueva del Rey, Villaralto, Vi-

llaviciosa, Viso (El).

Tras la aplicación de los anteriores cálculos de distribución, nin-

guna entidad mayor de 20.000 hab. podrá superar el límite de

200.000. euros por entidad local beneficiaria, realizándose por

tanto iteraciones sucesivas con los restos que se vayan generan-

do, según los criterios de población en proporción inversa, seña-

lados anteriormente, hasta que en el monto acumulado generado

no figure cantidad alguna.

La cantidad finalmente asignada que se detalla en el Anexo 2

del presente Plan provincial, será la que disponga cada entidad

local beneficiaria para la presentación de sus prioridades de ac-

tuación. Los fondos no asignados de aquellas entidades locales

que opten por no concurrir, podrán ser incorporados en el monto

total y redistribuido entre el resto de beneficiarios de acuerdo a

los criterios anteriores una vez aprobado y publicado definitiva-

mente el Plan.

Las transferencias a las entidades locales beneficiaras serán

compatibles con cualesquiera otras ayudas que pudieran recibir

para esta finalidad, sin que, en ningún caso, en su conjunto, pue-

dan ser superiores al coste de la actuación a que se refiera. La

asistencia económica que vaya destinada a la misma finalidad u

objeto sólo será financiada con cargo a lo dispuesto en estas Ba-

ses en aquello que exceda de la ayuda recibida y hasta el gasto

total realizado.

Quinta. Aprobación del Plan

De conformidad con el artículo 36.2 b), de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Diputa-

ción Provincial de Córdoba debe asegurar el acceso de la pobla-

ción de la Provincia al conjunto de los servicios mínimos de com-

petencia municipal, y la mayor eficacia y economía en la presta-

ción de éstos, mediante cualesquiera fórmulas de asistencia y

cooperación municipal. Con esta finalidad puede otorgar ayudas

con cargo a sus recursos propios para la realización y el manteni-

miento de servicios municipales, que se instrumentarán a través
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de planes como el que nos ocupa que además tiene el objetivo de

contribuir a la reconstrucción económica sólida, inclusiva y resi-

liente tras la crisis que está ocasionando la pandemia del COVID-

19, como ya se ha señalado.

Corresponde precisamente al Pleno de la Diputación, la apro-

bación inicial de este Plan provincial, insertándose un extracto en

el Boletín Oficial de la Provincia para que puedan formularse ale-

gaciones y reclamaciones sobre los mismos de acuerdo a lo esti-

pulado en artículo 32 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dispo-

siciones legales vigentes en materia de Régimen Local. No obs-

tante, y considerando que concurren razones excepcionales de

interés público aplicables al procedimiento de aprobación del pre-

sente Plan provincial, se acuerda de oficio, la tramitación de ur-

gencia conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún, reduciéndose a la mitad el plazo para que en su caso, pue-

dan formularse las alegaciones y reclamaciones señaladas, es

decir, a cinco días hábiles.

Asimismo, durante dicho período la persona que ostente la re-

presentación legal de la entidad local beneficiaria deberá aceptar

la financiación para las actuaciones a ejecutar, y presentar la cita-

da aceptación por vía electrónica a través de la Sede Electrónica

de la Diputación Provincial de Córdoba, en la siguiente dirección:

https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites, en el plazo de

cinco días hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia del acuerdo de aprobación inicial

del Plan provincial, según el modelo que estará también disponi-

ble en dicha Sede Electrónica. En el caso de que en el plazo es-

tablecido la entidad local no presente la aceptación de la financia-

ción, decaerá el derecho a recibirla.

Transcurrido el plazo de aceptación de la financiación, resuel-

tas las alegaciones y reclamaciones presentadas en su caso, el

Pleno de la Diputación aprobará definitivamente el Plan provin-

cial. El anuncio con el acuerdo de las cantidades máximas final-

mente asignadas para cada una de las entidades locales benefi-

ciarias será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, surtien-

do los mismos efectos que la notificación individual. Asimismo se-

rá insertado en la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de

Córdoba.

Coincidiendo con la aprobación anterior, será sometido igual-

mente a la aprobación del Pleno el modelo de texto de Convenio

a suscribir entre la Diputación Provincial de Córdoba y cada enti-

dad local beneficiaria en el que figurará la cantidad global asigna-

da y en el que se expresará la voluntad política de las partes de

desarrollar las futuras actuaciones que correspondan para la rea-

lización de inversiones, actividades y servicios municipales que

satisfagan necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal,

asegurando el ejercicio íntegro de las competencias municipales

con el fin último de favorecer la reconstrucción económica sólida,

inclusiva y resiliente tras la crisis que está ocasionando la pande-

mia del COVID-19.

Sexta. Plazo de presentación y documentación electrónica

relativa a las actuaciones previstas

El órgano competente de cada entidad local beneficiaria que

haya suscrito el Convenio con la Diputación Provincial de Córdo-

ba, considerando los criterios básicos aprobados por el Pleno de

la Diputación, formulará su propuesta de asistencia económica en

todos o en alguno de los catorce ámbitos competencia les señala-

dos en el Anexo 1 en el plazo de 1 mes desde el día siguiente al

de publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia del

extracto del presente Plan Provincial, a través de solicitud firma-

da electrónicamente por el/la Alcalde/sa-Presidente/a de la Enti-

dad, dirigidas a la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial

de Córdoba, presentándose de manera exclusiva a través del Re-

gistro Electrónico de la Diputación Provincial de Córdoba, en los

términos que expone el artículo 7º del Reglamento del Registro

Electrónico, proporcionándose documento de acuse de recibo de

la transacción realizada en los términos que refleja el artículo 6º

del Reglamento citado. El texto completo del Plan Provincial po-

drá consultarse en la página web de la Base de Datos Nacional

de Subvenciones (BDNS) y en la sede electrónica de la Diputa-

ción Provincial de Córdoba.

Cuando una incidencia técnica imposibilite el funcionamiento

ordinario del sistema o aplicación que corresponda, y hasta que

se solucione el problema, la Diputación Provincial podrá determi-

nar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo publicar

en la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida co-

mo la ampliación concreta del plazo no vencido.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante la

Diputación Provincial a través de cualquier sistema que cuente

con un registro previo como usuario que permita garantizar su

identidad. En particular, serán admitidos, los sistemas incluidos

en los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

La información sobre los requisitos y medios para obtener la

identificación electrónica estará disponible en la sede electrónica

de la Diputación Provincial de Córdoba.

Las solicitudes se presentarán en los modelos electrónicos co-

rrespondientes, que se cumplimentarán por los solicitantes de

acuerdo con las instrucciones y controles establecidos por la pla-

taforma electrónica, incluyéndose la documentación específica

para cada ámbito competencial en su correspondiente formato

electrónico. En todo caso, los proyectos incluirán:

• Denominación de cada actuación.

• Servicio, departamento o persona de contacto responsable de

la tramitación, indicándose preferentemente dirección de correo

electrónico y teléfono directo.

• La fecha límite de finalización de las actuaciones será el 31 de

diciembre de 2021. No obstante, la Diputación Provincial de Cór-

doba, podrá conceder de oficio o a petición razonada y debida-

mente motivada de los interesados una prórroga, que no excede-

rá de seis meses. En este caso, la justificación deberá presentar-

se dentro de los cuatro meses siguientes a la conclusión de la ci-

tada prórroga.

• Presupuesto desglosado de ingresos y gastos de la actuación

y plan financiero. Las cantidades económicas asignadas a cada

actuación, serán compatibles con otras ayudas, ingresos o recur-

sos para la misma finalidad otorgadas por otras administraciones

públicas o por entidades públicas o privadas, nacionales o inter-

nacionales. El importe para transferir en ningún caso podrá ser de

tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras asis-

tencias, subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el

coste de la actividad. En el caso de que se produzcan economías

en la ejecución final del Plan provincial se minorarán proporcio-

nalmente las aportaciones de los entes cofinanciadores.

Cuando la asistencia económica total, asignada a una entidad

local beneficiaria, se conceda para financiar diversas inversiones,

actividades y servicios, la ejecución deberá ajustarse a la distribu-

ción entre políticas y programas de gastos aprobados, así como a

su naturaleza económica (gasto corriente y/o capital). No obstan-

te, serán admisibles en cada una de las actuaciones compensa-

ciones entre las partidas del presupuesto finalmente ejecutado

Viernes, 19 de Febrero de 2021 Nº 34  p.3

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

asignadas a una misma política y programa de gasto aprobado y

de la misma naturaleza económica, siempre que aquellas no su-

peren el 30% del presupuesto inicial.

• Documentación complementaria que deberá ser aportada en

cada proyecto, dependiendo de la tipología del mismo.

• Anexo 3: Deberá cumplimentarse la asistencia económica

asignada a un determinado proyecto de inversión, actividad y ser-

vicio, que incluya la imputación de costes salariales y/o nuevas

contrataciones laborales para la ejecución del mismo. Las varia-

ciones que pudieran surgir a lo largo del ejercicio, deberán ser co-

municadas al órgano gestor de la Diputación Provincial, para su

conocimiento y autorización en su caso.

• Anexo 4: Resumen de las cantidades solicitadas para cada

actuación y cantidad destinada a proyectos de inversión, activida-

des y servicios, que incluyan la imputación de costes salariales

y/o nuevas contrataciones laborales.

Séptima. Validación y modificación de las actuaciones

El órgano gestor, una vez recibida la documentación señalada

en la estipulación anterior, validará el cumplimiento de las condi-

ciones y requisitos establecidos en las presentes Bases.

Cuando una actuación no cumpla con los requisitos estableci-

dos, el órgano gestor competente requerirá al interesado para

que, en un plazo de cinco días, subsane por vía electrónica la fal-

ta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de

que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,

previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-

tos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas.

Los interesados podrán modificar, de forma excepcional, el ob-

jeto, condiciones y finalidad de la actuación inicialmente presenta-

da, siempre que la nueva que se proponga respete la estructura

presupuestaria de las Entidades Locales (Orden EHA/3565/2008,

de 3 de diciembre), la política y programa de gastos aprobado, su

naturaleza económica, no supere el importe de la ayuda económi-

ca de la Diputación Provincial inicialmente aprobada, y pueda eje-

cutarse dentro de los plazos establecidos.

En el caso, de que a raíz de la situación de emergencia de sa-

lud pública ocasionada por la COVID-19, las medidas previstas

para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la

progresión de la enfermedad y reforzar los sistemas sanitarios y

sociosanitarios, sigan impidiendo la modificación de las actuacio-

nes en los términos del párrafo anterior, y con el fin de evitar la

renuncia de los fondos inicialmente asignados a los municipios,

las entidades locales beneficiarias podrán solicitar a la Diputa-

ción Provincial de Córdoba, la tramitación de una modificación ex-

cepcional y extraordinaria en los términos señalados en la estipu-

lación Octava, apartado: reconocimiento de la obligación y pago

anticipado:

En todos los casos, las modificaciones deberán ser solicitadas

por el mismo órgano de la entidad que propuso la propuesta ini-

cial. No se permitirá la modificación de actuaciones cuando se ha-

yan realizado actividades que implique un coste no recuperable

durante el periodo de ejecución de aquellas, salvo que dicho cos-

te sea asumido por la entidad local beneficiaria. Asimismo las mo-

dificaciones solicitadas no podrán superar el importe de la ayuda

económica inicialmente aprobada, debiéndose ejecutar dentro de

los plazos establecidos.

Octava. Fases de ejecución del presupuesto del gasto

Autorización del Gasto:

La Autorización del Gasto corresponderá a la Presidencia de la

Corporación todo ello sin perjuicio de las delegaciones que pue-

dan efectuarse encontrándose el gasto previsto de este Plan pro-

vincial en el Presupuesto consolidado de la Diputación Provincial

de Córdoba. El expediente podrá ser iniciado por el órgano ges-

tor competente llegando a la aprobación del gasto, “fase A”, con

la aprobación inicial del Plan provincial por el Pleno.

Compromiso o Disposición del Gasto:

Transcurrido el plazo de aceptación de la financiación, y resuel-

tas las alegaciones y reclamaciones presentadas en su caso, el

Pleno de la Diputación aprobará definitivamente el Plan provin-

cial y el modelo de texto del Convenio, a suscribir entre la Diputa-

ción Provincial de Córdoba y cada entidad local beneficiaria, acor-

dando la realización del gasto previamente autorizado por los im-

portes determinados para cada una de las entidades locales be-

neficiarias, incluyéndose en el expediente por el órgano gestor los

documentos individualizados en “fase D” para su aprobación y

contabilización.

Reconocimiento de la Obligación y Pago anticipado y/o Pos-

puesto:

Como criterio general, el abono de la totalidad de los fondos

aprobados a cada entidad local beneficiaria tendrá carácter de

“prepagable”, no siendo necesario que la entidad local este al co-

rriente en sus deudas o aportaciones con la Diputación Provincial

de Córdoba y sus organismos autónomos, de conformidad con lo

dispuesto en la base 30ª de ejecución del Presupuesto General

vigente.

El órgano gestor, una vez finalizado el procedimiento de modifi-

cación presupuestaria para la habilitación del crédito extraordina-

rio, motivada por la tipología de las intervenciones solicitadas por

las entidades locales beneficiarias, tramitará los documentos indi-

vidualizados en “fase O” por el 100 por 100 del importe concedi-

do en la resolución definitiva, acompañándose del informe del

responsable del Servicio o Departamento, en el que conste que

de la información que obra en su poder se desprende que los be-

neficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder

a los abonos anticipados.

No obstante, el abono de los fondos aprobados a cada entidad

beneficiaria tendrá carácter de “pospagable” por la cantidad que

se estime, cuando las entidades locales beneficiarias prevean so-

licitar una nueva modificación excepcional y extraordinaria, ante

la eventualidad o imposibilidad de llevar a cabo las actuaciones

inicialmente previstas. En este caso, cuando debido a la situa-

ción de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-

19, como consecuencia de las medidas previstas para proteger la

salud y seguridad de los ciudadanos, o por la contención de la

progresión de la enfermedad y reforzamiento de los sistemas sa-

nitarios y socio-sanitarios, se establece, de forma extraordinaria y

hasta el 15 de septiembre de 2021, la posibilidad de solicitar a la

Diputación Provincial de Córdoba, la tramitación de una nueva

modificación presupuestaria que tendrá por objeto, la habilitación

de crédito extraordinario o suplemento de crédito, siempre y

cuando las cantidades se destinen a nuevas actuaciones impulsa-

das por la propia entidad local que sustituyan a las inicialmente

previstas, y que estén motivadas por casos de calamidad pública

o de naturaleza análoga de excepcional interés general, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 177.6 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

La entidad beneficiaria formulara e indicará dichas previsiones

durante el plazo de presentación de solicitud de las actuaciones,

en los modelos que se habiliten y por las cantidades estimadas,

aceptando el mencionado carácter de “pospagables”.

Novena. Medidas de difusión
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De acuerdo con lo establecido en la normativa provincial, las

entidades locales beneficiarias deberán establecer las medidas

de difusión para dar la adecuada publicidad al carácter público de

la financiación de inversiones, actividades y servicios de compe-

tencia municipal que sea objeto de asistencia económica. Todas

las medidas de información y publicidad destinadas a los benefi-

ciarios, a los beneficiarios potenciales y al público en general, in-

cluirán los elementos siguientes:

a. El logotipo de la Diputación Provincial de Córdoba, de con-

formidad con las normas gráficas del “Manual de identidad corpo-

rativa de la Diputación Provincial de Córdoba”.

b) La referencia: “PLAN MÁS PROVINCIA – 2021”.

c) La inclusión del logotipo/icono correspondiente a uno o va-

rios de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones

Unidas, teniendo como pauta lo establecido en el Anexo 1 y de

acuerdo a los materiales de comunicación - Desarrollo Sostenible

incluidos en: https://www.un.org › news › communications-material

- Carteles de obras y placas explicativas:

Durante la ejecución de una actuación financiada con asisten-

cia económica de la Diputación Provincial de Córdoba que se re-

fiera a una infraestructura o a trabajos de construcción, repara-

ción y/o mantenimiento y siempre que la contribución pública to-

tal a la financiación de la misma supere los 6.000 euros, es obli-

gatorio instalar carteles informativos en el lugar de la intervención,

si fuese varios las áreas de actuación, la entidad local podrá op-

tar por aquel lugar más representativo o donde vaya a ejecutarse

la mayoría del presupuesto. Los carteles deben permanecer ins-

talados durante todo el período de ejecución del proyecto. Los

carteles se retirarán, a más tardar, seis meses después del final

de las obras y se sustituirán por placas explicativas permanentes.

El tamaño del cartel estará en consonancia con el coste efectivo,

(importe de adjudicación), de acuerdo con el principio de propor-

cionalidad:

Las placas explicativas permanentes se colocarán, a más tar-

dar, transcurridos seis meses desde la finalización de cualquier

proyecto financiado, siempre que sobrepase los 6.000 euros de

contribución pública total y consista en la financiación de una in-

fraestructura o en trabajos de construcción, reparación y/o mante-

nimiento, incluyendo los elementos indicados en los apartados a),

b) y c) del párrafo inicial de esta disposición.

Presupuesto inferior a 6.000 € No es necesario cartel/placa explicativa

Presupuesto desde 6.000 € hasta 11.999 € Cartel 1.000 mm. x 750 mm. y placa tamaño mínimo A4

Presupuesto desde 12.000 € hasta 60.500 Cartel 1.500 mm. x 1125 mm. y placa tamaño mínimo A4

Presupuesto superior a 60.500 € Cartel 2.000 mm. X 1500 mm. y placa tamaño mínimo A4

Todos los carteles/placas explicativas llevarán un espacio re-

servado para destacar la participación de la Diputación Provincial

de Córdoba. Este espacio se corresponderá con el 25% de la su-

perficie total, deberán incluir con carácter obligatorio, los elemen-

tos indicados en los apartados a), b) y c) del párrafo inicial de es-

ta disposición, según el modelo incluido en el Anexo 7.

- Otros medidas de difusión:

En la utilización de cualquier otro medio para dar cumplimiento

a las obligaciones de información y publicidad (publicaciones, fo-

lletos, anuncios, etc.), así como, en los casos en que sea necesa-

ria la suscripción de contratos de todo tipo o se expidan diplomas

o certificados de asistencia a actuaciones financiadas por el Plan

provincial, deberá tenerse en cuenta igualmente, que debe incluir-

se obligatoriamente los elementos indicados en los apartados a),

b) y c) del párrafo inicial de esta disposición.

Si la información se realiza por vía electrónica o mediante ma-

terial audiovisual, se aplicarán por analogía los principios antes

enunciados. En el caso concreto de páginas web, bastará la men-

ción de la participación de la Diputación Provincial de Córdoba en

la página de presentación, junto a la referencia al programa en

cuestión.

Cuando se organicen actividades informativas, conferencias,

seminarios, exposiciones, concursos, etc., relacionados con las

intervenciones financiadas por el Plan provincial, los organizado-

res deberán dejar constancia de la participación provincial con la

inclusión, en los documentos y materiales correspondientes a la

actividad, de las referencias obligatorias señaladas anteriormente.

En los elementos publicitarios o promocionales de pequeño ta-

maño no es obligatorio incluir la referencia al programa que finan-

cia la operación. En este tipo de objetos, sin embargo, se debe in-

cluir siempre el logotipo de la Diputación Provincial de Córdoba.

En caso de incumplimiento de las medidas de difusión previs-

tas, será de aplicación lo dispuesto en las disposiciones genera-

les de la estipulación Undécima. Reintegro de cantidades percibi-

das, del presente Plan Provincial. No obstante, deberán tenerse

en cuenta las siguientes reglas:

• Si aún resulta posible su cumplimiento en los términos esta-

blecidos, el órgano gestor deberá requerir a la entidad local que

adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no supe-

rior a quince días hábiles, pero no podrá adoptarse ninguna deci-

sión de revocación o reintegro sin que se haya dado cumplimien-

to a este trámite.

• Cuando, habiéndose llevado a cabo las actuaciones afecta-

das, no resulte posible el cumplimiento en los términos estableci-

dos, la Diputación Provincial de Córdoba podrá establecer medi-

das alternativas, siempre que éstas permitan dar difusión de la fi-

nanciación pública recibida con el mismo alcance que las acorda-

das inicialmente. En el requerimiento que se dirija a la Entidad Lo-

cal deberá fijarse un plazo no superior a quince días hábiles para

su adopción con expresa advertencia de las consecuencias de di-

cho incumplimiento: reintegro parcial por falta de justificación, eje-

cución subsidiaria por el órgano concedente con cargo a la Enti-

dad Local y responsabilidad sancionadora en que pudiera incurrir.

Décima. Justificación telemática de los fondos

La justificación de las actuaciones tiene por objeto comprobar

la adecuación del uso de los fondos públicos por los beneficiarios,

aplicándolos a la finalidad para la que fueron concedidos, demos-

trando el cumplimiento de las condiciones impuestas y resultados

obtenidos.

La justificación de la ejecución de las actividades se realizará

mediante certificación telemática expedida por el/la Secretario/a-

Interventor/a de cada entidad local beneficiaria, en los términos

establecidos en la normativa provincial de referencia.

Los certificados de justificación se acompañaran del modelo in-

Viernes, 19 de Febrero de 2021 Nº 34  p.5

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

cluido en el Anexo 8. El plazo máximo de remisión de las justifica-

ciones correspondientes al ejercicio 2021, finalizará el 30 de abril

de 2022, salvo que se haya solicitado prórroga para la ejecución

y/o justificación.

Todo ello, sin perjuicio de la obligación de los beneficiarios de

prestar colaboración y facilitar cuantos documentos sean requeri-

dos en el ejercicio de las funciones de control financiero regula-

das en el Reglamento de Control Interno de la Diputación Provin-

cial de Córdoba.

Excepcionalmente, cuando en la justificación se ponga de ma-

nifiesto que se han producido alteraciones de las condiciones te-

nidas en cuenta para la concesión de la misma, que no alteren

esencialmente la naturaleza u objetivos de la actuación, que hu-

bieren podido dar lugar a la modificación de la resolución, habién-

dose omitido el trámite de autorización administrativa previa para

su aprobación, el órgano concedente podrá aceptar, de forma

motivada, la justificación presentada, siempre y cuando la acepta-

ción no suponga dañar derechos de terceros. La aceptación por

el órgano concedente de las alteraciones producidas no exime al

beneficiario de las sanciones que pudieran corresponder. Dichas

alteraciones no podrán afectar al plazo de ejecución y/o justifica-

ción.

Asimismo, será obligatoria la justificación de las medidas de di-

fusión realizadas en los términos establecidos en la estipulación

Novena, mediante documentación electrónica. Entre otros, se po-

drán presentar:

• Imágenes digitales en el que se muestren adecuadamente los

carteles de obras y placas explicativas instalados en la vía públi-

ca y/o edificios, instalaciones, etc… de acuerdo a las especifica-

ciones aprobadas.

• Imágenes digitales de publicaciones, folletos, anuncios, etc...

utilizados para dar cumplimiento a las obligaciones de informa-

ción y publicidad.

• En el caso concreto de páginas web deberá facilitarse la

“URL” “Uniform Resource Locutor” (Localizador Uniforme de Re-

cursos), o secuencia de caracteres que sigue un estándar y que

permite denominar recursos dentro del entorno de Internet para

que puedan ser comprobados por el órgano gestor y de control.

La demora en el plazo de justificación sin haberse autorizado

las prórrogas, conllevara la sanción correspondiente de conformi-

dad con la estipulación Duodécima del presente Plan provincial.

Undécima. Reintegro de cantidades percibidas

En general, procederá el reintegro total o parcial de las cantida-

des percibidas y la exigencia del interés de demora desde el mo-

mento del pago de las cantidades aprobadas hasta la fecha en

que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes ca-

sos:

- Obtención de la subvención falseando las condiciones reque-

ridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

- Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del

proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan

la concesión de la subvención.

- Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente, en los términos establecidos en la normativa de

aplicación.

- Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de di-

fusión contenidas en la estipulación Novena.

- Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones

de comprobación y control financiero, así como el incumplimiento

de las obligaciones contables, regístrales o de conservación de

documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar

el empleo dado a los fondos recibidos, el cumplimiento del objeti-

vo, la realidad y regularidad de las actividades aprobadas.

- Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Diputa-

ción a los destinatarios, así como los compromisos por estos asu-

midos, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han

de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el pro-

yecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la resolución

aprobada.

- Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Diputa-

ción a los destinatarios, así como los compromisos asumidos, dis-

tintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad

de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-

miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades.

En particular, la no realización del objeto de la actuación deter-

mina la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la asisten-

cia económica y, en el supuesto que se hubiera anticipado su pa-

go, el beneficiario viene obligado al reintegro de la cantidad que

será parcial cuando el cumplimiento de las obligaciones se apro-

xime de modo significativo al cumplimiento total, y siempre que el

beneficiario acredite, además, una actuación inequívocamente

tendente a la satisfacción de sus compromisos. En este sentido,

si la actuación objeto de asistencia económica consistiera en una

serie de prestaciones sucesivas susceptibles de satisfacer cada

una de ellas de forma proporcional el interés público perseguido o

sean en cualquier caso susceptibles de individualización, la asis-

tencia económica se hará efectiva o se entenderá correctamente

aplicada a la finalidad para la que ha sido destinada en función

del importe de los gastos debidamente justificados relativos a ca-

da una de las prestaciones.

Si la actuación objeto de asistencia económica fuera objeto de

una única prestación se atenderá a la cuantía de los gastos justifi-

cados correctamente para fijar la cuantía a pagar o a reintegrar

que, como mínimo, habrá de ser igual o superior al 50 por 100 del

coste de la actuación ejecutada. Este criterio no será de aplica-

ción cuando la cuantía justificada o justificada indebidamente sea

inferior al 50 por 100 del coste de la actuación ejecutada, proce-

diendo, en estos casos, declarar la pérdida total del derecho de

cobro o el reintegro de la asistencia económica.

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente

pagado con anterioridad a la finalización del período de justifica-

ción, incluyendo en su caso la posible ampliación aprobada. Las

cantidades pagadas fuera de este período no se considerarán

gasto elegible debiendo por tanto ser reintegradas por dicha

cuantía, sin perjuicio de la instrucción del correspondiente proce-

dimiento sancionador que corresponda por la conducta infractora.

Si el incumplimiento derivara de la inobservancia de alguna

condición o supuesto distinto de los anteriores, su alcance, total o

parcial, será determinado en función del grado y de la entidad de

la condición incumplida.

La aplicación de las reglas anteriores del presente epígrafe re-

querirá informe del responsable del órgano gestor de:

• Justificación de que la actividad desarrollada, total o parcial-

mente, va dirigida al objeto y finalidad de la asistencia económica.

• Explicación razonada de la/s prestación/es desarrolladas por

el beneficiario.

• Explicación del porcentaje de actividad desarrollado en los su-

puestos de ejecución parcial.

• Propuesta motivada con la aplicación de la reglas anteriores

según las circunstancias concurrentes.

El incumplimiento de la obligación de dar la adecuada publici-

dad del carácter público de la financiación de programas, activida-

des, inversiones o actuaciones que sean objeto de asistencia

económica dará lugar al reintegro parcial del 25 por 100 de la
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asistencia económica concedida subvención, sin perjuicio de la

instrucción del correspondiente procedimiento sancionador que

corresponda por la conducta infractora.

La Diputación Provincial de Córdoba podrá, atendidas las cir-

cunstancias del caso, requerir el reintegro proporcional de 5,56

euros por día de retraso y por cada 1.000 euros de asistencia

económica concedida, cuando el beneficiario por causas imputa-

bles al mismo, hubiere incurrido en demora en la ejecución de

menos de 121 días, respecto al cumplimiento del plazo estableci-

do para la realización del proyecto, incluyendo la prórroga conce-

dida de oficio o a petición razonada y debidamente motivada, en

virtud del principio de proporcionalidad, y al no tener el plazo ca-

rácter esencial en este Plan provincial, sin perjuicio de la instruc-

ción del correspondiente procedimiento sancionador que corres-

ponda por la conducta infractora. La constitución en demora del

beneficiario no precisará intimación previa por parte de la Diputa-

ción Provincial de Córdoba.

La anterior opción, no será de aplicación cuando la demora su-

pere los 120 días, procediéndose en dicho plazo a tramitar el rein-

tegro que proceda.

Sin perjuicio de lo establecido en la estipulación Sexta, sobre

compensaciones admisibles entre las partidas del presupuesto fi-

nalmente ejecutado, que excedan del 30%, el reintegro será del

40% de la cantidad compensada (es decir, de la suma de las can-

tidades en las que se ha producido alteración o compensación

entre el presupuesto inicial y el gasto justificado) siempre y cuan-

do concurran las siguientes circunstancias:

• No pueden afectar a la finalidad o interés público.

• Informe técnico de realización de la actividad favorable.

• Similar naturaleza en los gastos compensados. No se consi-

derará de similar naturaleza los gastos corrientes y de inversión.

Los reintegros voluntarios realizados a iniciativa de la entidad

local beneficiaria sin el previo requerimiento de la Diputación Pro-

vincial estarán sometidas al cálculo de los intereses de demora

desde que se produjo el pago hasta el momento en que se produ-

jo el reintegro efectivo por parte de la entidad local beneficiaria.

Las transferencias bancarias a la cuenta bancaria IBAN ES21

0237 0210 30 9150457794, cuyo titular es la Diputación Provin-

cial de Córdoba, se considera medio disponible para que el bene-

ficiario pueda efectuar la devolución efectiva.

Los expedientes de reintegro serán tramitados por el órgano

gestor y resueltos por el órgano competente de la Diputación. Las

cantidades por reintegrar tendrán la consideración de ingresos de

derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo dis-

puesto en el Capítulo I del Título I del texto refundido de la Ley re-

guladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con el principio de equidad en la asignación de

los recursos públicos y el criterio de eficiencia y economía recogi-

dos en el artículo 31.2 de la Constitución Española en la tramita-

ción de los expedientes de reintegro en los que la cantidad a rein-

tegrar sea de cuantía inferior a los 80 euros, los servicios gesto-

res y el órgano concedente, podrán valorar la procedencia o no

de iniciar expediente de reintegro con el objeto de que la puesta

en marcha de dicho procedimiento no conduzca a resultados con-

trarios al principio de eficiencia.

Duodécima. Infracciones y sanciones

Constituyen infracciones administrativas en materia de asisten-

cia económica las acciones y omisiones tipificadas en la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que se-

rá de aplicación con carácter supletorio.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves,

de acuerdo con los supuestos expresos que se recogen en los ar-

tículos 56, 57 y 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones.

Las sanciones administrativas podrán ser, pecuniarias en for-

ma de multa de cuantía fija o proporcional, a aplicar en todo tipo

de infracciones, y no pecuniarias, únicamente aplicable en caso

de infracciones graves o muy graves.

Sin perjuicio de la aplicación del cuadro de infracciones y san-

ciones previsto en la legislación citada, tendrán, en todo caso, el

carácter de infracción leve los incumplimientos de obligaciones

formales a los que se refiere el artículo 56.c de la Ley General de

Subvenciones, entre los que se encuentran el incumplimiento de

medidas de difusión previstas en la estipulación Novena del pre-

sente Plan provincial, así como las alteraciones producidas en la

asistencia económica y aceptadas por la Administración en las

que se haya omitido el trámite de autorización previa, todo ello en

los términos fijados.

Las sanciones se graduarán e impondrán de acuerdo con lo

previsto en el artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones.

La competencia para imponer las sanciones previstas en el pre-

sente Plan provincial, corresponde al órgano que haya efectuado

la concesión de la asistencia económica objeto de sanción. El ins-

tructor, para los procedimientos que se tramiten en la Diputación

Provincial, será el que determine el órgano competente según el

apartado anterior.

Córdoba a 17 de febrero de 2021. Firmado electrónicamente: El

Presidente, Antonio Ruiz Cruz.
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FIJO

49,0% 10,0% 10,0% 12,5% 5,0% 2,5% 7,0% 4,0%

14001- ADAMUZ 91.875,00 11.733,26 20.881,67 16.881,63 54.728,25 0,00 0,00 0,00 11.500,27 0,00 11.500,27 158.103,51

14001- ALGALLARIN (ELA) 91.875,00 1.844,50 24.361,95 33.574,32 65.884,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 157.759,40

14002- AGUILAR DE LA FRONTERA 91.875,00 43.920,15 13.921,11 6.973,47 68.302,52 0,00 0,00 0,00 13.227,35 0,00 13.227,35 173.404,88

14003- ALCARACEJOS 91.875,00 4.824,59 20.881,67 15.470,74 46.408,68 0,00 0,00 0,00 14.270,12 21.428,57 35.698,69 173.982,37

14004- ALMEDINILLA 91.875,00 7.778,41 20.881,67 18.733,50 52.625,26 25.862,07 8.464,18 34.326,25 10.944,14 0,00 10.944,14 189.770,65

14005- ALMODOVAR DEL RIO 91.875,00 26.033,07 17.401,39 0,00 47.794,20 6.465,52 17.461,00 23.926,52 17.314,00 0,00 17.314,00 180.909,73

14006- AÑORA 91.875,00 5.021,51 20.881,67 1.993,73 33.128,59 0,00 0,00 0,00 13.503,92 21.428,57 34.932,49 159.936,09

14007- BAENA 91.875,00 62.506,29 6.960,56 26.741,54 97.952,28 6.465,52 17.335,11 23.800,62 13.093,13 0,00 13.093,13 226.721,03

14008- BELALCAZAR 91.875,00 10.617,37 20.881,67 19.800,10 56.530,82 0,00 0,00 0,00 18.510,05 21.428,57 39.938,62 188.344,44

14009- BELMEZ 91.875,00 9.586,81 20.881,67 27.381,33 63.081,49 19.396,55 1.617,30 21.013,85 23.867,91 21.428,57 45.296,48 221.266,83

14010- BENAMEJI 91.875,00 16.288,72 20.881,67 13.089,25 55.491,32 6.465,52 1.549,51 8.015,02 13.146,36 0,00 13.146,36 168.527,71

14011- LOS BLAZQUEZ 91.875,00 2.179,27 24.361,95 26.992,06 59.636,91 0,00 0,00 0,00 18.679,86 21.428,57 40.108,43 191.620,34

14012- BUJALANCE 91.875,00 24.024,47 17.401,39 22.901,45 68.687,05 6.465,52 949,07 7.414,59 13.708,74 0,00 13.708,74 181.685,38

14013- CABRA 91.875,00 66.779,50 0,00 13.268,36 80.047,85 12.931,03 14.342,62 27.273,66 13.396,36 0,00 13.396,36 200.000,00

14014- CAÑETE DE LAS TORRES 91.875,00 9.593,38 20.881,67 20.580,05 56.286,78 0,00 0,00 0,00 11.695,01 0,00 11.695,01 159.856,79

14015- CARCABUEY 91.875,00 7.781,70 20.881,67 35.906,48 69.801,53 6.465,52 1.607,61 8.073,13 10.451,24 0,00 10.451,24 180.200,90

14016- CARDEÑA 91.875,00 4.827,87 20.881,67 46.267,93 77.209,15 19.396,55 3.534,81 22.931,36 12.882,01 21.428,57 34.310,58 226.326,10

14017- LA CARLOTA 91.875,00 46.207,72 13.921,11 0,00 63.616,62 58.189,66 61.157,09 119.346,75 12.974,61 0,00 12.974,61 287.812,99

14018- EL CARPIO 91.875,00 14.319,50 20.881,67 15.565,51 55.998,37 12.931,03 4.086,82 17.017,86 15.394,89 0,00 15.394,89 180.286,11

14019- CASTRO DEL RIO 91.875,00 25.491,54 17.401,39 12.440,69 59.693,35 6.465,52 4.319,25 10.784,77 11.561,47 0,00 11.561,47 173.914,59

14020- CONQUISTA 91.875,00 1.201,22 24.361,95 67.939,59 99.606,39 0,00 0,00 0,00 13.531,99 21.428,57 34.960,56 226.441,95

14021- ENCINARE J O DE CORDOBA 91.875,00 5.323,46 20.881,67 24.395,49 55.832,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 147.707,30

14022- DOÑA MENCIA 91.875,00 15.146,58 20.881,67 25.275,87 66.535,80 0,00 0,00 0,00 12.465,46 0,00 12.465,46 170.876,26

14023- DOS TORRES 91.875,00 7.857,18 20.881,67 20.245,36 54.215,90 0,00 0,00 0,00 12.524,31 21.428,57 33.952,88 180.043,78

14024- ENCINAS REALES 91.875,00 7.397,70 20.881,67 20.942,84 54.453,89 6.465,52 881,28 7.346,80 13.908,47 0,00 13.908,47 167.584,15

14025- ESPEJO 91.875,00 10.794,60 20.881,67 28.228,20 65.136,16 0,00 0,00 0,00 10.929,05 0,00 10.929,05 167.940,21

14026- ESPIEL 91.875,00 7.893,29 20.881,67 9.764,79 43.771,43 19.396,55 3.002,17 22.398,72 15.019,06 21.428,57 36.447,63 194.492,78

14027- FERNAN NUÑEZ 91.875,00 31.674,89 17.401,39 2.680,56 56.116,57 0,00 0,00 0,00 12.881,47 0,00 12.881,47 160.873,05

14901- FUENTE CARRETEROS 91.875,00 3.767,77 20.881,67 11.581,36 41.462,48 0,00 0,00 0,00 11.457,41 0,00 11.457,41 144.794,90

14028- FUENTE LA LANCHA 91.875,00 1.122,45 24.361,95 26.270,35 57.858,38 0,00 0,00 0,00 21.413,41 21.428,57 42.841,98 192.575,36

14029- FUENTE OBEJUNA 91.875,00 14.772,42 20.881,67 42.544,14 83.429,91 90.517,24 19.543,15 110.060,40 20.252,07 21.428,57 41.680,65 327.045,95

14030- FUENTE PALMERA 91.875,00 29.469,36 17.401,39 0,00 51.230,49 45.258,62 30.932,03 76.190,65 11.457,41 0,00 11.457,41 230.753,55

14030- OCHAVILLO DEL RIO (ELA) 91.875,00 2.582,96 24.361,95 33.380,89 66.429,43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 158.304,43

14031- FUENTE TOJAR 91.875,00 2.185,83 24.361,95 42.157,61 74.809,02 0,00 0,00 0,00 12.267,38 0,00 12.267,38 178.951,40

14032- LA GRANJUELA 91.875,00 1.440,81 24.361,95 48.819,69 80.726,08 0,00 0,00 0,00 21.527,27 21.428,57 42.955,84 215.556,92

14033- GUADALCAZAR 91.875,00 5.116,69 20.881,67 6.553,16 37.783,20 6.465,52 416,43 6.881,95 13.734,42 0,00 13.734,42 150.274,56

14902- LA GUIJARROSA 91.875,00 4.525,92 20.881,67 0,00 30.639,27 0,00 0,00 0,00 10.891,78 0,00 10.891,78 133.406,06

14034- EL GUIJO 91.875,00 1.155,28 24.361,95 55.108,79 86.729,64 0,00 0,00 0,00 11.785,35 21.428,57 33.213,92 211.818,56

14035- HINOJOSA DEL DUQUE 91.875,00 22.012,59 17.401,39 27.468,89 71.242,60 0,00 0,00 0,00 17.183,54 21.428,57 38.612,12 201.729,72

14036- HORNACHUELOS 91.875,00 14.703,50 20.881,67 14.122,55 54.939,40 25.862,07 11.708,46 37.570,53 12.675,79 0,00 12.675,79 197.060,72

14037- IZNAJAR 91.875,00 13.567,92 20.881,67 37.776,86 77.458,13 45.258,62 21.247,61 66.506,23 10.402,41 0,00 10.402,41 246.241,78

14038- LUCENA 91.875,00 140.251,05 0,00 0,00 140.251,05 38.793,10 31.416,25 70.209,35 14.794,98 0,00 14.794,98 200.000,00

14039- LUQUE 91.875,00 9.767,33 20.881,67 36.618,82 72.499,49 6.465,52 939,39 7.404,91 13.005,81 0,00 13.005,81 184.785,21

14040- MONTALBAN DE CORDOBA 91.875,00 14.660,83 20.881,67 5.069,93 45.844,11 0,00 0,00 0,00 7.592,04 0,00 7.592,04 145.311,16

14041- MONTEMAYOR 91.875,00 12.655,51 20.881,67 19.254,97 58.023,84 0,00 0,00 0,00 12.182,80 0,00 12.182,80 162.081,64

14042- MONTILLA 91.875,00 74.630,12 0,00 15.000,48 89.630,60 6.465,52 12.347,63 18.813,15 12.549,60 0,00 12.549,60 200.000,00

14043- MONTORO 91.875,00 30.499,92 17.401,39 19.261,28 71.522,32 0,00 0,00 0,00 13.459,91 0,00 13.459,91 176.857,23

14044- MONTURQUE 91.875,00 6.376,99 20.881,67 10.086,75 42.577,09 6.465,52 1.530,14 7.995,66 11.797,88 0,00 11.797,88 154.245,63

14045- MORILES 91.875,00 12.146,80 20.881,67 19.354,84 57.615,00 0,00 0,00 0,00 12.905,85 0,00 12.905,85 162.395,84

14046- NUEVA CARTEYA 91.875,00 17.529,33 17.401,39 18.273,94 57.564,40 0,00 0,00 0,00 11.321,41 0,00 11.321,41 160.760,81

14047- OBEJO 91.875,00 6.590,32 20.881,67 0,00 32.703,67 12.931,03 14.700,95 27.631,98 16.372,67 21.428,57 37.801,24 190.011,89

14048- PALENCIANA 91.875,00 4.808,18 20.881,67 27.130,63 58.052,16 0,00 0,00 0,00 12.029,57 0,00 12.029,57 161.956,73

14049- PALMA DEL RIO 91.875,00 68.686,36 0,00 9.621,04 78.307,39 64.655,17 9.190,51 73.845,68 13.619,92 0,00 13.619,92 200.000,00

14050- PEDRO ABAD 91.875,00 9.238,92 20.881,67 17.291,93 52.644,20 0,00 0,00 0,00 14.674,41 0,00 14.674,41 159.193,61

14051- PEDROCHE 91.875,00 4.863,97 20.881,67 32.923,00 63.900,32 0,00 0,00 0,00 14.431,90 21.428,57 35.860,47 191.635,79

14052- PEÑARROYA-PUEBLONUEV 91.875,00 34.661,54 13.921,11 32.564,28 84.634,72 0,00 0,00 0,00 22.701,02 21.428,57 44.129,59 220.639,31

14053- POSADAS 91.875,00 24.017,91 17.401,39 11.003,09 56.782,12 6.465,52 2.227,42 8.692,93 13.388,76 0,00 13.388,76 170.738,81

14054- POZOBLANCO 91.875,00 56.464,07 6.960,56 10.213,79 75.382,31 0,00 0,00 0,00 12.012,97 21.428,57 33.441,54 200.698,85
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despoblac.

Asignación 
por Nº 

núcleos

Asignación 
por 

dispersión

Asignación 
por tasa 

municipal de 
desempleo 
anual 2020

Plan de 
Empleo de 

la zona 
norte

Suma 
Criterio por 
Población

Suma 
Criterio de 
Dispersión

Suma 
Criterio de 
Desempleo

NÚCLEOS DE POBLACIÓN

ANEXO 2. PARTICIPACION EN PLAN PROVINCIAL DE REACTIVACION ECONÓMICA MEDIANTE LA ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA EN EL AMBITO DE SUS COMPETENCIAS.  PLAN “MÁS PROVINCIA”. (Ejercicio 2021)

Crédito Total Disponible: 15.000.000,00

CRITERIOS DE POBLACIÓN CRITERIOS DE DISPERSIÓN CRITERIOS DE DESEMPLEO

CANTIDAD  
ASIGNADA 
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Asignación 
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FIJO

49,0% 10,0% 10,0% 12,5% 5,0% 2,5% 7,0% 4,0%

14055- PRIEGO DE CORDOBA 91.875,00 71.489,21 0,00 14.644,99 86.134,20 71.120,69 29.421,26 100.541,95 13.272,75 0,00 13.272,75 200.000,00

14055- CASTIL DE CAMPOS (ELA) 91.875,00 1.919,99 24.361,95 46.722,67 79.108,24 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 170.983,24

14056- PUENTE GENIL 91.875,00 98.273,87 0,00 3.065,78 101.339,65 51.724,14 23.271,65 74.995,79 15.535,22 0,00 15.535,22 200.000,00

14057- LA RAMBLA 91.875,00 24.710,42 17.401,39 2.868,35 49.339,89 0,00 0,00 0,00 9.321,63 0,00 9.321,63 150.536,52

14058- RUTE 91.875,00 32.485,55 17.401,39 19.329,55 73.576,23 32.327,59 13.780,93 46.108,51 10.690,99 0,00 10.690,99 222.250,73

14059- S.S.BALLESTEROS 91.875,00 2.638,75 24.361,95 10.332,90 43.437,23 0,00 0,00 0,00 12.047,12 0,00 12.047,12 147.359,35

14060- SANTAELLA 91.875,00 15.143,29 20.881,67 12.511,18 53.767,83 19.396,55 11.417,93 30.814,48 10.891,78 0,00 10.891,78 187.349,09

14061- SANTA EUFEMIA 91.875,00 2.438,55 24.361,95 69.402,63 102.306,76 0,00 0,00 0,00 14.972,49 21.428,57 36.401,06 230.582,82

14062- TORRECAMPO 91.875,00 3.413,31 20.881,67 59.694,58 89.221,25 0,00 0,00 0,00 12.199,73 21.428,57 33.628,30 214.724,55

14063- VALENZUELA 91.875,00 3.669,31 20.881,67 46.393,24 76.175,91 0,00 0,00 0,00 10.657,59 0,00 10.657,59 178.708,50

14064- VALSEQUILLO 91.875,00 1.142,15 24.361,95 40.580,64 72.188,37 0,00 0,00 0,00 15.591,25 21.428,57 37.019,83 201.083,20

14065- LA VICTORIA 91.875,00 7.512,57 20.881,67 0,00 33.625,92 0,00 0,00 0,00 13.349,61 0,00 13.349,61 138.850,53

14066- VILLA DEL RIO 91.875,00 23.194,12 17.401,39 15.823,56 60.778,80 0,00 0,00 0,00 14.174,38 0,00 14.174,38 166.828,18

14067- VILLAFRANCA DE CORDOBA 91.875,00 15.950,67 20.881,67 0,00 42.064,03 0,00 0,00 0,00 13.721,23 0,00 13.721,23 147.660,26

14068- VILLAHARTA 91.875,00 2.038,14 24.361,95 56.813,50 89.317,22 0,00 0,00 0,00 18.759,57 21.428,57 40.188,14 221.380,36

14069- VVA. DE CORDOBA 91.875,00 28.458,50 17.401,39 29.683,11 79.902,73 0,00 0,00 0,00 12.106,27 21.428,57 33.534,84 205.312,58

14070- VVA. DEL DUQUE 91.875,00 4.752,38 20.881,67 32.259,52 63.125,25 0,00 0,00 0,00 13.555,32 21.428,57 34.983,89 189.984,14

14071- VILLANUEVA DEL REY 91.875,00 3.331,26 20.881,67 48.626,55 78.071,17 0,00 0,00 0,00 17.442,80 21.428,57 38.871,38 208.817,54

14072- VILLARALTO 91.875,00 3.669,31 20.881,67 45.996,83 75.779,49 0,00 0,00 0,00 13.074,63 21.428,57 34.503,20 202.157,69

14073- VSA.DE CORDOBA 91.875,00 10.502,50 20.881,67 30.738,01 67.353,86 6.465,52 600,43 7.065,95 15.687,67 21.428,57 37.116,24 203.411,05

14074- EL VISO 91.875,00 8.260,87 20.881,67 33.184,12 67.558,34 0,00 0,00 0,00 14.121,51 21.428,57 35.550,08 194.983,43

14075- ZUHEROS 91.875,00 2.084,09 24.361,95 52.840,39 85.390,06 0,00 0,00 0,00 13.555,45 0,00 13.555,45 190.820,51
TOTAL 7.350.000,00 1.500.000,00 1.500.000,00 ########## 5.250.809,15 750.000,00 375.000,00 1.125.000,00 1.050.000,00 600.000,00 1.650.000,00 15.000.000,00

0,00

Fuente: Instituto Nacional de Estadística

Calculo del Grado de Dispersión Poblacional: nº habitantes núcleo no principal / nº habitantes total municipio

Calculo del Indice corrector poblacional: < 1.000 h = 3,5 : entre 1.001 y 5.000 = 3: entre 5.001 y 10.000 = 2,5: entre 10.001 y 15.000 = 2; entre 15.001 y 20.000 = 1; > 20.000 = 0

Tasa municipal de desempleo anual. Fuente SIMA del IECA

Núcleos de población y diseminado: Conjunto de al menos diez edificaciones, que están formando calles, plazas y otras vías urbanas. Por excepción, el número de edificaciones podrá ser inferior a 10, siempre que la
población que habita las mismas supere los 50 habitantes. Se incluyen en el núcleo aquellas edificaciones que, estando aisladas, distan menos de 200 metros de los límites exteriores del mencionado conjunto, si bien en la
determinación de dicha distancia han de excluirse los terrenos ocupados por instalaciones industriales o comerciales, parques, jardines, zonas deportivas, cementerios, aparcamientos y otros, así como los canales o ríos que
puedan ser cruzados por puentes. Las edificaciones o viviendas de una entidad singular de población que no pueden ser incluidas en el concepto de núcleo se consideran en diseminado. Una entidad singular de población
puede tener uno o varios núcleos, o incluso ninguno, si toda ella se encuentra en diseminado. Ninguna vivienda puede pertenecer simultáneamente a dos o más núcleos, o a un núcleo y un diseminado.

El IECA no incorpora en sus datos a los municipios de Fuente Carreteros y La Guijarrosa puesto que hasta Mayo 2020 no son incorporados sus datos por el INE por lo que tomamos la misma tasa de desempleo que sus ex-
munipicios matrices. El SEPE incorpora sus datos en junio de 2020.
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NÚCLEOS DE POBLACIÓN

ANEXO 2. PARTICIPACION EN PLAN PROVINCIAL DE REACTIVACION ECONÓMICA MEDIANTE LA ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA EN EL AMBITO DE SUS COMPETENCIAS.  PLAN “MÁS PROVINCIA”. (Ejercicio 2021) (Continuación)

Crédito Total Disponible: 15.000.000,00

CRITERIOS DE POBLACIÓN CRITERIOS DE DISPERSIÓN CRITERIOS DE DESEMPLEO
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